ANULACIÓN de la homologación por entrada en vigor del marcado CE para lo yesos y escayolas de construcción
Se ha establecido la obligatoriedad del marcado CE, en desarrollo de la Directiva Europea de Productos de Construcción 89/106/CEE, para los yesos y conglomerados a base de yeso para la construcción a partir del 1 de abril del 2007.

Esta situación ha quedado reflejada en la Comunicación de la Comisión Europea 2005/C319/01 (DOUE 14.12.2005), transpuesta a nuestro Derecho interno por la Resolución de 10 de mayo de 2006 (BOE 6.06.2006).
El marcado CE implica el cumplimiento, por parte de los fabricantes, del Anexo ZA de la norma europea UNE-EN 13279-1:2006.
Esta nueva situación significa que, a partir del 1 de abril del 2007, ya no será preceptiva la homologación conforme al Real Decreto 1312/1986 de los yesos y escayolas de construcción, por lo que la Dirección General de Desarrollo Industrial – Subdirección General de Calidad y Seguridad Industrial ya no emitirá los habituales certificados y contraseñas de homologación, y que los fabricantes, para poder comercializar estos productos, deberán ostentar el marcado CE.

